
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA DE LOS PUESTOS DE JEFATURA 
DECLARADOS DESIERTOS Y DE LOS PUESTOS CON UN COMPLEMENTO RETRIBUTIVO 
SUPERIOR SIN ASIGNAR EN EL PROCESO DE ACOPLAMIENTO

Por Resolución de 8 de enero de 2026 se ofertaron diversos puestos de jefaturas de equipo en 
los partidos judiciales en los que se constituyeron Tribunales de Instancia,  en fecha 31 de 
diciembre de 2025, que quedaron desiertos en los concursos específicos, para su provisión 
temporal por los procedimientos de comisión de servicio y sustitución vertical.

Por  Resolución de 15 de enero se resolvió dicha convocatoria,  declarándose desiertos los 
puestos de trabajo relacionados en el resuelve primero de la presente Resolución, por lo que 
procede su cobertura por personal funcionario interino.

Asimismo, habiendo quedado sin asignar en el proceso de acoplamiento puestos genéricos con 
un complemento retributivo adicional, procede su oferta a los demás funcionarios implicados en 
el proceso de acoplamiento.

Por lo anterior se procede a:

Primero.- Aprobar la convocatoria para la cobertura de los puestos de jefaturas relacionados a 
continuación.

Podrá participar en la convocatoria el personal funcionario interino nombrado en plaza vacante 
en los partidos judiciales en los que se ofertan los puestos.

En el caso de que no se presenten candidaturas para alguno de los puestos ofertados, se 
adjudicará con carácter forzoso al personal funcionario interino nombrado en el partido judicial 
con menor antigüedad en la Administración de Justicia.
  

PUERTO DEL ROSARIO

PUESTO CENTRO DE DESTINO

GESTIÓN - JEFATURA EQUIPO – SCEJ SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – SGC SERVICIO COMÚN GENERAL

  

SANTA CRUZ DE TENERIFE

PUESTO CENTRO DE DESTINO

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – SGC SERVICIO COMÚN GENERAL

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – SGC SERVICIO COMÚN GENERAL

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – SGC SERVICIO COMÚN GENERAL

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – SGC SERVICIO COMÚN GENERAL
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PUESTO CENTRO DE DESTINO

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – SGC SERVICIO COMÚN GENERAL

AUXILIO - JEFATURA EQUIPO – SGC SERVICIO COMÚN GENERAL

Segundo.-  Aprobar la convocatoria para los puestos con un complemento retributivo superior 
que han quedado sin asignar en el proceso de acoplamiento.

Podrá participar el personal funcionario de carrera y personal funcionario interino nombrado en 
plaza vacante que presta servicios en el partido judicial en el que se ofertan los puestos de 
trabajo, dando prioridad en la adjudicación al personal funcionario de carrera.

En el caso de que no se presenten candidaturas para alguno de los puestos ofertados, se 
adjudicará con carácter forzoso al personal funcionario interino nombrado en el partido judicial 
con menor antigüedad en la Administración de Justicia.
  

PUERTO DEL ROSARIO

PUESTO OBSERVACIÓN CENTRO DE DESTINO

TRAMITACIÓN - SCT TI GU
SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN

TRAMITACIÓN - SCT TI GU
SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN

ARRECIFE

PUESTO OBSERVACIÓN CENTRO DE DESTINO

TRAMITACIÓN - SCT TI GU
SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN

SANTA CRUZ DE TENERIFE

PUESTO OBSERVACIÓN CENTRO DE DESTINO

GESTIÓN - SCT TI -  ÁREA PENAL GU SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN – ÁREA 
PENAL

GESTIÓN - SCT TI -  ÁREA PENAL GU SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN – ÁREA 
PENAL

TRAMITACIÓN - SCG - ACTOS DE 
COMUNICACIÓN /EJECUCIÓN

PEN-SCNE SERVICIO COMÚN GENERAL – ACTOS DE 
COMUNICACIÓN/EJECUCIÓN

TRAMITACIÓN - SCG - ACTOS DE 
COMUNICACIÓN /EJECUCIÓN

PEN-SCNE SERVICIO COMÚN GENERAL – ACTOS DE 
COMUNICACIÓN/EJECUCIÓN
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PUESTO OBSERVACIÓN CENTRO DE DESTINO

GESTIÓN - SCG- ACTOS DE 
COMUNICACIÓN / EJECUCIÓN

PEN-SCNE SERVICIO COMÚN GENERAL – ACTOS DE 
COMUNICACIÓN/EJECUCIÓN

TRAMITACIÓN - SCG - ACTOS DE 
COMUNICACIÓN /EJECUCIÓN

PEN-SCNE SERVICIO COMÚN GENERAL – ACTOS DE 
COMUNICACIÓN/EJECUCIÓN

TRAMITACIÓN - SCG - ACTOS DE 
COMUNICACIÓN /EJECUCIÓN

PEN-SCNE SERVICIO COMÚN GENERAL – ACTOS DE 
COMUNICACIÓN/EJECUCIÓN

AUXILIO- SCG - ACTOS DE 
COMUNICACIÓN/EJECUCIÓN

PEN-SCNE SERVICIO COMÚN GENERAL – ACTOS DE 
COMUNICACIÓN/EJECUCIÓN

Tercero.- Publicar la presente convocatoria en la intranet de justicia y en la página Web de la 
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.

Cuarto.- El plazo para la presentación de solicitudes será de dos días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria  en la intranet de justicia y en la 
página web de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.

Quinto.-  Las solicitudes  se presentarán exclusivamente a través  del registro electrónico 
del  Gobierno  de  Canarias  (https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/6813),  
indicando el puesto y el partido judicial
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